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DE LA PROVINCIA 1 MADRID. 
ADVEUTENClA OFICIAL. 

Lasi • • i :¡es y anuncios que hayan de in-
trrVv-- .• I Itir.RTIÑKS OFICIALES se han de mau
lar ni Gefe Puíititío rcspeclivoj por cuyo conducto 
se parirán á ! •- '<•'. I;i..n»> do b s mencionado.; pe» 
riódjcost— (Real ófdén uV (5 Abril-de Í83ÍC. 

HIMEI 

St: P U B L I C A T O D O S LOS D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

Preo íodc »u»crio¡oo.—Kn .s.a mpitíi!, llevado S domicilio, 10 rs. men
suales anticipados;-fuera Sepelía i-í rSí. el rnes; 5(r*«l trimer-tr-: 72 el 
mesire, y 144 por fin año.—Se admiten suserici M« í ''ti Madri I en las oficina* 
íel BOLETÍN, callé de ía Puebln, uúui.'r> II», cTiarló liaj». — Fuera de 
es.ia capital, directameni r medio «I» cari» aj Edílor, c nefusion fiel 

abono en - • s.—Fu número suéltíi í O t ü a f l o i . " importe del tiempo del 

ADVERTENCIA F.MTOMAL. 

Las disposiciones ile las Autoridades, - soepio uf. 
qué se¿n a instancia de parle no n»b:.•,>.• inserta
rán oficialmente: aVimisirio cualquier anuncio c< u-
cerniente al !>rviein nacional, «fTI.* diin.NI',- d* las 
mismas; pero losjde iit<-ifis P.IRIIOU'ar pugnan tm 
iuse.rcion. 

\I V\\ A S l ' V l í í ) \ l ü S W v n ü«as-fuerle.s. y aire- \ 
\UA\A VlAAAViy. ; de<|or?de la mezquita, fueron c t ó j a i l o s á 

_ ! la ba ' 

. i 

PARTE OFICIAL. 

RESIWRNqA DEL CONSEJO Dti 
N1STROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. 1>. G.) 
\ s i augusta Real fatnilia continúan on esta 
corte sin novedad en su importante salud'. 

MI.N 1STERIO DE LA GUERRA. 

\'úmero \.—Circular. 

Excmo. Sr . : El señor Ministro tle la 
Guerra tlice desde S;m Ildefonso, con fecha 
2 6 del actual al Direclor general de i n f a n t e 
ría, lo que sigue: 
v «He dado euenla á la Ueioa (Q. D. G.) 
de lo manifestado por V. E. en su escrito de 
i i de julio último acerca tle la facilidad cou 
que se deterioran las carabinas rayadas á 
causa de la disposición interior del eañou y 
del usocontinuado do figurar la carga, y (le 
hacer con ellas disparos de cartuchos sin ba
la. Enterada S. M. y con objeto de procurar 
en lo posible la mayor duración del arma
mento, se lia servido disponer, de uonlormi-
ílad coq lo espueslo por V. E. en su citada 
comunicación, quede en lo sucesivo prohibi
rlo oi figurar l icarga-y verilicar los referidos 
disparos de cartuchos sin bala, tanto con las 
Carabinas de los batallones de cazadores co-

Júo con los fusiles rayado? <|ue reciban los 
regimientos de 1 ínea; siendo al propio ítem* 

- por la voluntad de S.M.que los Cap lañes gi--
-nerales de ios distritos vigilen en los sujos 
respectivo* el 'esacto cumplimiento ríe la 
preinserta disposición.» " 

De Real orden, énaiunicajda por dicho 
"jfcftor Ministro, lo traslado á V. E. para su 
''" «cimiento iy efectos correspondientes. 

Mos guarde á V. E. muchos anos. Madrid 
27 de agosto de 1859.—El Mayor, Franeis-
L 'j de Uzlartz.—Seiiór 
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yonela, continuándose su persecución 
. hasla el Serrallo. 

Dispuesto el regreso a nueslras lineas» 
volvieron á pj'eseniacsc los enemigo-., que 
cargados de nuevo, y á pesar ile haber silo 
reforzados, Ires veces en iajlarde, huyeron, 
sin esperar, á ocullarse á espaldas rj¡pl 
Serrallo. La mezquita ha sido resj)elada. Kl 
regreso á la.plaza tuvo lugar al anochecer sin 
hostilidad alguna. La pérdida de los moros 
ha sido do 5 imuer tos , entre ellos unsheriff, 
^ jUias de 40 heridos, habiendo dejado en el 

I campo muchas espingardas. De cazadores 
' de Madrid ha habido 12 heridos, siendo tres 

de ellos de gu uia: un cazador tiene cuatro 
heridas de eslaclase recibidas en cómbale 
con dos moros que malo. Los Gofos, Oficíales 
y tropa, bizarros como era tle esperar. 

Iteforaados los moros en la noche del 1 2 , 
avanzaron Instala lírieá- Desjacadasalgunas 
compatViasde Caz tdores de Madrid, al mando 
de su Gefe^f.iraquc^cupasen las lineas p j o -
p\as j nq i,- s p.-rmilieran adülaq|arse, fue
ron innV"U;uh* (luyanlela npqhepor el fuego 
enemigo, y en su QonsecoéDcia, al ainanecnr 
del 1 5 marcharon a atacarlos Ires compañías 
del citado (merpo, llevándolas demás en re-
5 erva, y los arrojaron do sus posiciones. Re-

MINISTEUIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Uemitjdo -I iuíoroi:' de las Sect'ioues de 
Ghacjá i Ju-iicia y (íoiiernacion del Conseja 
de Estado*e espedienre de aulorizaciob 
gada por el (íoln-rnador de la p'ovihcia de 
Ünrcáotiu al Juez de primera ¡Qslajjcra del 
distrito dé Sin Bell rao, en nquelía ••iudad. 
[):u.! procesar, por delito de cohecho, á don 
Pablo Malals, delegado de vigilancia do las 
afueras de la capital, han consultado lo s i 
guiente; 

«Las Secciones han examinado el es\fe-
diente en que el Juez de primera instancia 
del distrito de San Ihltran de líarcelona pi
de autorización para procesar á don I'ahlo 
Maials, delegaiio de vi-ikmcia lio las afueras 
de dicha ciudad: 

Resulla de los antecedentes: 
Que en 17 de marzo de IS.-'U pfflSO Ma

lals en conocimiento del Juzgado que Anto
nio Miró y su muger Teresa Dónalo le ha
bían dad i parle de haber sido v iolada por 
Salvio Pardas su hija Tecla, de_ «dad de ocho 
años: 

Formóse catisa en avorigüacion tlel he
cho denunciado, declarándolos padres tle la 
nina acerca de la violación conforme al liar
te anterior: 

Isabel Quintana, esposa de Pardas, su 
criada y su dependiente, manifestaron <¡ii'' 
Malals había oslado en su casa el I i de mar
zo pidiendo al presunto reo cuatro onzas por 
arreglare! asunto, amenazándole cr.n que en 
caso-contrario dada parto al Juzgado,. ne
gándose Pardas á dar cantidad ninguna, y 
asegurando que no bable cometido el delito 
que se le imputaba: 

Malals declaro que, Sabia estado en casa 
de Pardas con el objetó de ver si poilia hacer
le confesar el delito, loque no pudo conse
guir: que en su vista dijo que lo me
jor que podia hacer era avenirse con la fa
milia, para lo cual le hubiera presentado á 
ferusa, que le esperaba en la esquina de la 
calle-, pero niega el haberle pedido cuatro 
onzas, añadiendo que mal'porJid haber be-
dio esto Cuando había dado parte al Juz
gado: 

Teresa Miró dijo que cuando se presen
taron ella y su marido a d i r parle del hecho 
a Malals, no lo hicieron como Autoridad, s i 
no para que les h ( c i é r o b r a s (fe padre, á fin 
de tpie en el caso tle hallarse desflorada su 
hija la dolara Pardas; qii" Malats le mani
festó que va lo arreglaría; que al oiasiguien-

| le volvió la declarante .i ver á Malals, y le 
dijo este qué estuviese en la esquina tle la 
calle donde Pardas vivia á las diez del dia si
guiente, pues iria «á ver si le hacia confesar; 
que entrando en efeclo en la casa y saliendo 
apoco de o l l a , le dijo (pie negaba como un 
demonio, pero -que se la pagaría, pues iba á 
dar parle al Juez: 

Dan Ramón l'repal, Teniente Coronel, 
declaró que le había hablado del asuelo Te
resa Miró, espresándole que no se habría lia
do partea! Juzgado si Pardas no se hubiera 
negado 0 ertlrar en arreglo, para lo cual ha
bía ido a su casa Malats v había propuesto a 
aquel que diese cuatro onzas, y rió se iria 
adelanté en el asunlo. La Teresa conlirmóen 
su declaración la verdad de esta cita: 

Por último"'; Salvio Pardas, después de 
negar haber cometido .el delilo que se. té im
putaba, manifestó que Maials lehabia pedi
do cuaTro onzas como medió de transacción, 
á lo tpic se negó abiertamente jwrque osla
ba mócenle] 

El Juez, nido el Promotor fiscal, pidió 
autorización para procesar al deíegadp Maials 
por cohecho, cuya autorización fué negad i 
por el Gobernador, de acuerdo cou el Con
sejo provincial. 

Visto el art. 514 del Código penal,r en 
que se castiga al empleado público que por 
dádiva ó promesa ejecutare ú omitiese cual
quier acto licito ó debido propio de su cargo. 

Visto «I art. 571 del mismo Bodigo, se
gún el cual para proceder en las causas de 
violación bastará la denuncia de la persona 
interesada, de sus padres, abuelos ó tutores 
aunque no formalicen instancia. 

=r=GonsMÍeraudo. ^ - a = ~ -
1.° .Que al recurr irá don Pablo Malals 

los padres de la niña que se supone violada 
no lo hicieron para «renunciarle «I hecho 
como funcio-iiario público, sino como á un 

particular, con el objeto de que consiguiese 
una dote para la nina o un arreglo pecunia
rio, según aparece de las declavacioues de 
los mismos: 

2.° Que en losdelitosde violación, como 
én los domas contra la honestidad, no puede 
procederse de olicio sino á Instancia de la 
parte interesada, y en este concepto Mátala 
no ten«'a obligación de rlar parle de esle he 
cho á In \uloridad sino después de haher si
do requerido para ello por los padres de la 
niña: 

3.° Que tle lodo ello se deduce que Ma
lats no obró como funcionario público en el 
ejercicio de sus funciones administrativas, 
y por consiguiente no deben serle aplicables 
las garantías de que gozan los empleados de 
no poder ser encausados sin previa auloriza-
cion de los Gobernado! «s. 

Oolnan puede servirse V. E. consultar 
á S. M. que es innecesaria la autorización. 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con lo 
consultado por las referidas Secciones, de 
Real orden lo comunico á V. E. para su in-
te lLv . r i a y efectos e.unsiguieutes. Dios gual
do á V. E. muchos anos. San l l d e l b i i M i 7 de 
setiembre de 18;)!).— Posada Herrera.—Se
ñor Ministro de Gracia y Justicia. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(que. Dios guarde) á lu solicitado por don 
Emilio S(dvubere, se ha disuado autorizarle 
por el termino do tres meses para vorilicar 
los esludios de un ferro-carril, servido con 
fuerza animal, que desde la fuente de Cibeles, 
en el paseo del P:ado de Madrid, vaya por 
la Fuente Castellana á lermiuar en la Puerta 
de Bilbao; en la inteligencia de que por e.-ta 
autorización lio se le cor-cede derecho alguno 
á la concesión del camino ó-indemnizacion de 
ningún género, ni se restringe la ftcnllad del 
Gobierno de tlar iguales autorizaciones á los 
que pretendan el estudio de la mi*na linea 
y de otorgar su concesión con arreglo al pro
yecto mas ventajoso, ó negarla .Vi juzgare 
que el establecimiento del ferro-carril fuera 
perjudicial bajo el punlo.de vista del interés 
público; debiendo atenerse por lo tiernas á 
la ley de 5 do Junio último, y tener en 
cuenta el estudio de ensanche tle la población 
de Madrid por aquella parle. 

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarden V. 1. muchos años. San Ildefonso 
6 de seliembrode 18o!).—Corvera,—Señor 
Direclor general de Obras públicas. 
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SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A OE M A D R I D . 

Por el Ministerio de la (¿obernacion se 
me comunica con fecha •"> del aclual la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: He dado cuenta A la Reina 
(Q. D. G.) de la consulla elevada por V. E . 
a esle Ministerio, relativa a manifestar la 
conveniencia y necesidad de suministrar á 
los pueblos de la provincia el Bolelin d$ ven-
tas de Bienes nacionales, y S. M., tomando 
en consideración las observaciones espuestas 
por V. I] . , ba tenido á bien autorizarle para 
suscribir á dichos pueblos al mencionado 
Boletín, debiendo satisfacerse este gasto en 
el afto aclual concargo al capitulo du impre
vistos del Presupuesto provincial, y consig
nando para los sucesivos la partida que se 
juzgue necesaria, en los mismos términos que 
viene haciéndose para el Oficial de la pro
vincia; en la inteligencia de que el Editor 
del referido Boletín de ventas de Bienes na
cionales deberá suministrar este á los pue
blo» á precio de conlóala, según lo manifes
tado por V. E. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.)) 

Y he dispuesto se publique en el Boletín 
Oficial de la provincia para conocimiento de 
los Aviinlaiuieulos, adviniéndoles que desdo 
esta fecha recibirán el referido periódico. 

Madrid 15 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado 5.°— 
Agricultura. 

El sefor Gobernador de la provinch de 
Ciudad-Real, con fecha 14 del corriente mes, 
me participa haber diferido al día 2o del 
presente mes, la solemne apertura de la es-
posicion pública de la provincia de su digno 
cargo, á instancia de la Junta de Agricultu
ra de la misma, y de algunos labradores y 
ganaderos. 

Lo que he dispuesto publicar en esL' pe
riódico oficial, para que llegue á noticia de 
los habitantes de esta provincia. 

Madrid 1(5de setiembre- de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 

Sección de Gobierno.—Negociado 3 . ' — 
¿Yúm, 78.—Suministros. 

Reunidos los señores del Consejo provin
cial con el seflor Comisario de Guerra, á fin 
de dar cumplimiento á lo prevenido en las 
Reales órdenes de 16 de setiembre de 1848, 
y 4 de abril de 1850, acordaron que los 
precios á que han de abonarse las especies 
de suministros en el mes de agosto último 
sean los siguientes. 

Especies. Reales. Cents. 

Pan, ración » 97 
Cebada, fanega 21 50 
Paja, arr iba i 71 
Aceile, arroba 55 28 
Lena, arroba i 46 
Carbón, arroba 6 » 

Lo que se inserta en el Boletín oficial 
para que llegue á noticia de los pueblos de 
esta provincia, cuidando tos de las cabezas 
de partido y los que se hallan situados en 
las carreteras generales de remitir precisa
mente para los días veinte de cada mes las 
correspondientes certificaciones de los pre
cios ile los suministros en sus respectivos 
pueblos, bajo la mulla de 100 reales. 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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SESTA SECCIÓN. 

DIHECCKWÍ (¡ENKIIAL DE ADMINISTRACIÓN 

MILITAR. 

p,'hiendo procederse á conlralar 9000 
inanias do lana, con destino al servicio de 
utensilios del clislríto de Cataluña, se convo
ca por el présenle la subasla con en le ra 
sujeción á las realas y formalidades s i 
guientes: 

i." La su Basta tendrá lugar en loses -
tragos de la Dirección general de Adminis
tración militar, á la una del (lia 17 del mes 
actual, mediante proposiciones arregladas al 
formulario que se inserta á continuación y 
pliego de condiciones, en las cuales podré 
conipnMi-lorse la totalidad de las mantas ó 
parte de ellas. 

•ir A las referidas proposiciones debe
rán acompañar los lidiadores, como garan
tía dé ellas, el correspondiente documento 
justificativo del depósito Lecho en la Caja 
general, por valor de 100.000 reales vellón 
si fuese por el total,.50 000 por la mitad y 
á proporción por el número que se interese, 
bien cu metálico ó en equivalente, según las 
cotizaciones oficiales, en papel de la Deuda 
dol l i t ado consolidada ó diferida del 5 por 
l i l i ) , o cu acciones de carreteras v f e r i o -
carriles, admisibles según el liberólo de 8 de 
diciembre de 1855, por su va lor nomjnal, 

5." Las proposiciones se presenIaran en 
pliegos cerrados anles de constituirse el Tri
bunal de subasta, y no se podrán admitir 
otras, ni retirar las entregadas, una vez 
principiado el acto. 

1 / Si hubiere entre las proposiciones 
pres-'iila.las dos ó masiguales y a Imisibles, 
conlenderán sus autores entre si. y >e admi
tirá la que resulte, mas beneficiosa; pero si 
los autores de las que sean iguales no e n 
trasen en contienda, ni por ninguno se me
jorase la suya, será preferido el que menos 
tiempo exija para la total entrega de la$ 
manías ó mayor número comprenda de las 
designadas, y en último resultado se deci
dirá por la suerte. 

ó\* E l compromiso del mejor postor em
pezará desde que se decida el remite á su 
favor, y solo cesará en el caso que no M E 

rezca la U*al aprobación. 
0.* Los lidiadores que suscriban las 

proposiciones admitidas eslan obligarlos á 
hallarse présenles ó legalmente representa
dos en el aclo de la subasla, con objelo de 
que puedan dar las aclaraciones que se ne
cesiten, y en su caso aceptar y firmar el ac
ta (Jet remate. 

Madrid o de setiembre de 1.839.—líl 
Inleudente Secretario, José lluiz y tíe-
lluga. 

Modelo de proposición. 

LNTERVENCIO:. GENERAL M I L I T A R — H liego de 
condiciont t bajo las cuales s e s a c a ¿ 
blica sub sta ¡a adquisición dn 9000 1- 9 / Si el e.»nlrali>la fallase al . cumpl í . 

D. X. de T., vecino de. 
teradu 

. . . en. 
de las coa liciones eslabl cijas para 

contratar, con destino al servicio de utensi
lios del distrito de Cataluña, 9000 mantas 
de lana, é impuesto de las reglas consigna 
&s para la celebración de la subasta en el 
número (laníos) de la Gacela del. . . de. . 
i' demás circunstancias prevenidas para Id 
ni¡ir parte en la misma, con sujeción al tipo 
que presenta, se compromete ^cumplir di
chas condiciones y á encargarse de la eons-
tniueiou y entrega de lanías mil ai pre-

de. 
X para que- sea válida esla proposición, 

se acompaña el documento que acredita ha
ber hecho el depósito que exige en el refes 
rido anuncio. 

(Pecha \ tirina del lidiador.) 

touces el rematante quedará esenlo de loda 
responsabilidad, 

mantas para el servicio de las tropas es
tantes n transeúntes en él distrito de 
Cataluña. 

\ . x La subasta será simultánea en la 
Dirección geueral de Administración é In-
mdeneias de los distritos que se juzguen 

convenientes, en el dia y hora que lijen los 
anuncios que se publicarán, observándose 
en ella el orden que establece la-instrucción 
aprobada por S. M. en 5 dejulro^de ' 8 5 2 
para la celebración de subastas de lodos los 
servicios del ramo de Guerra, según las ba
ses qtie contiene el Heal decreto sobre con
tratas do '¿1 de febrero <lcl mismo atto. 

2.* Podrán hacerse proposiciones genera 
les para la totalidad d-i 9000 ma0tas , ó por 
el número que convenga á- los eonlralislas, 
siempre que este no baje do 2000. 

3.* Los que se interesen «tt la licitación 
podrán presentar tipo de los mantas que se 
comprometan construir, y precio que exigen 
por cada una de ellas; pero procurarán que 
los lipos (fue present sn se asimiíen en lo que 
sea posible á la inania que se hallará de ma
nifiesto, con 10 días de anticipación, en los 
puntos de la subasta, sujetándose en cuanto 
á su ¡v so y dimensionesá lo que establece el 
pliego general del ramo, entendiéndose ade
mas que su calidad ha de er de ¡ana pura, 
sin mezcla alguna de hilo, algodón, pelotes, 
pelo ni ningún olro cuerpo eslrañb, presen-
lando asimismo un tejido igual de urdim
bre y trama, como circunslaucius necesarias 
le abrigo y duración. 

i-.* lias dimensiones íle estas mantas sel 
r án de diez cuartas de largo y-seis de ancho, 
y sa peso mínimo de cinco libras; en el con
cepto dé que la menor falla en aquellas, y 
que no reúna las condiciones que se espre
san en la 5.*, ó en el peso- parcial de cada 
una, será bastante para su inadmisión. 

5." lil reconocimiento de lis mantas que 
contratante ó contratantes presenten se so-
melo esi:lns¡\ámenle al voto de la Junta de 
Administración del distrito, aavirtiendo que 
las mantas que se comprometan á construir 
ha de ser con la precisa condición de ingre
sar en los almacenes de. la capital del Priiir 
cipado de Cataluña el dia 15 de noviembre 
próximo; Con el bien entendido que si se fal
tase á osle plazo, se procederá contra el con-
tralisla ó contratistas con arreglo á lá condi
ción 9 . \ siondo de cuenta del contraíame los 
gastos de trasporte y demás que se causen 
hasta dejar las nimias en los espresados al¡-
'maecnos. ; ¡O/.i.l 3 0 /.¿JÜíJ 

ó\ B El pago se vcrificará*en la capital 
del distrito de Cataluña, con presencia de la 
certificación (pie al contratista ha de espedir 
el Comisario de Guerra, Inspector de uten
silios, en la que conste haber ingresado en 
almacén el número de mantas de que se 
trata. 

7 . a Para ser admitido como lidiador es 
circunstancia indispensable la presentación 
de documentos en que justifique el interesado 
haber hecho un deposito lianza por ci valor 
de 100.000 rs. vn. si fuese por él tolal i e 
las mantas, y si se concretase ó la mitad - e 
ellas, 50 .000, ó 22.500 si su proporción 
fuese para la construcción de 2000 de aqué
llas, ó en su proporcional según la oferta, 
cuyo depósito mantendrá el rcmalanle hasta 
que pruebo de la manera dicha en la condi
ción anterior la total entrega, que. entonces 
será devuedo. 

8 . 1 Será permitido al rematante ceder a 
olro la contrata, pero quedando siempre res
ponsable al cumplimiento de ella, ú no ser 
que e | subarrendador otorgue por su parte 
la correspondiente escritura con las garan-
tias que espresa la condición anterior, p ré -

I via aprobación del Excnio. señor Direclor 
geueral de Administración militar, pues en

de subasta y eá-

miento de lo pactado, demorando la ent reg a 

de las mantas en el plazo prefijad o, ó porque 
estas, á juicio de la Junta de que habla la 
condición 5.", no fueran de recibo, la Admi 
nislraunn militar ejercerá acción gubernati
va, procediendo contra él con arreglo á lo 
prevenido en el articulo 20 de la instrucción 
aprobaba por S. M. en 5 de junio de LÍJ52, 
en consecuencia del Heal decreto de 27 de 
lebreroídel mismo año sobre contratación con 
el Eslatlo, quedando á salvo su derecho al 
interesado para dirigir sus reclamaciones po l 

la fia conuncioso-adminislrati\a. 
¡JO. Consigna 0 ya que han de ser de 

cuenta del rematante cuantos gastos se o r i 
ginen hasta dejar dentro de los almacenes de 
la capital de Cataluña las manías contrata
das, debe tenerse entendido que es asimismo 
de su cuenta el pago de toda ciase de dere
chos, y la contribución que por la ley está 
establecida para los que contratan con el Es
t a f o 

11 . igualmente será de cuenta del con
tratista el pago de cOslas 
erigirá! 

12. Por úl t imo, el remate no causará 
efecto hasta que obtenga la real aprobación^ 

Madrid i . u de setiembre de. i 8 5 9 . — Joá-
guin Itendon.—Es copia.—Uuiz y Belluga. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L UE O B R A S P U B L I C A S . 

liu \ i r l udue lo dispuesto por tteal orden 
de 2."5 de junio último, esla Dirección gene
ral ha señalado el-dia 11 del próximo mes de 
octubre, á las doce de su mañana, para 
adjudicación en pública subasta de las obras 
que restan por ejecular en los Irozos 11, 12 
y l~> de la carretera de Salamanca á In 
Fregeneda, cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 751.487,52 cents. 

La subasta se celebrará en los le i minos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corte á'rílé la' Direcciob 
general de Obras públicas, situada en el lof 
cal que ocupa el Ministerio de Tomento, y 
en Salamanca 1, anle el (¡obernador de aquel 
lia proyocia, hallándose en ambos puntos d t 
manifiesto para conocimiento del público eÜ 
|iiv»::pueslo, condiciones y planos corresj-
pendientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie 
gos cerrados, arreglándose osadamente a» 
adjunto modelo y la cantidad que h a d e con)-
signarse previamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de ."7 .500 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al Upo 
que los eslá asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización ¡en la Bolsa el 
dia anterior al lijado para la subasta; debien}-
do acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el do|>ósito de) 
mo.lo que previene la referida instrucción. 

Kn el caso de que resultasen dos & mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada Instrucción , en ei concepto de que 
la primera mejora que se haga deberá ser pô * 
lo menos de 10ÜO rs.,quedando las demás (í 
voluntad de los lidiadores, siempre que no 
bajen de 200. 

Madrid 7 de setiembre de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José Fran
cisco de t r i a . 

Múdelo de proposición. 

DonN. N., vecino de enterado DEL 
anuncio publicado con fecha 

y de las condiciones y requisitos que ¿e 
exijen para la adjudicación en pública su-

basta de las obras que restan por ejecutaren 
los trozos 11 , 12 y lo de la carretera de 
Salamanca á la Fregeneda se compromete á 
lomar á .su cargo las espresadas obras , con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que so haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el t i 
po lijado; pero <ulvirtiendo que será desecha
da toda propuesta que no se esprese deter
minadamente la cantidad , escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.)' 

l't cha y firma del proponente. 

lín virtud de lodi>pwsio por Keal orden de 
o del corriente, esla Dirección general ha se
ñalado el dia 11 del próximo mes, á las doce 
-le su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de la carretera de Mur
cia á (iranada, en la sección comprendida 
enlre el primero de dichos puntos y Librilla, 
cuyo presupuesto deducido el importe de la 
esplanacion del primer trozó, que se está 
ejecutando por administración, asciende á 
1.75 í .505,20 reales. 

La subasla se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852, en esla corte anle la Dirección 
general de Obras públicas, situada cu el lo
cal (pie ocupa el Ministerio de Fomento, y 
aule el señor Gobernador de la provincia de 
Murcia, hallándose, en ambos puntos de ma
nifiesto, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y plano correspon
diente. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos, cerrados, arreglándose osadamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
aniquilarse previamente como garantía para 
lomar parle en esta subasta sera de 88.000 
reales, en dinero ó en acciones de ca
minos o bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones \ ¡gentes, y en los 
que no lo Unieren al de su cotización en la 
Jlolsael diá anterior al lijado para la subasla; 
debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depo
sito del modo que previene la referida Ins
trucción. 

Rn el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará única
mente enlre sus autores una segunda li. ila
ción abierta en los términos prescritos en la 
citada instrucción, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 1000 rs . , quedando 
las demás á \olunlad de los lidiadores, 
siempre que no bajen de 5000 rs. 

Madrid 8de setiembre de 1859.—El Di
reclor general de Obras públicas, José F . de 
Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 8 (le setiem
bre último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera <le 
Murcia á Granada en la parte comprendida 
enlre el primer punto y Librilla, se compro
mete á tomar asa cargo la construcción délas 
mismas, con estricta sujeción á los e g r e s a 
dos requisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el propouenle á la 
ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Maravillas.-

£n Tirtud de providencia dol señor den 
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U3 Miguel! Joven <W Salas, Juez de primera ins
tancia del dislritode Maravillas en esla corle, 
refrendada por el Escribano de S. M., y ha
bilitado del número de !a misma, don Pablo 
de la Lastra, se ha señalado el lunes o c 
octubre del corriente año, á las once de. la 
mañana, en la Audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la territorial, a linde que ten
ga efecto Junta general de acreedores al 
concurso voluntario de don Pablo Grande y 
Carrillo, á lin de verificar en ella el examen 
de los créditos. 

Lo que se hace saber a los señores acree
dores, á fio de que se sirvan concurrir á la 
misma, por si o por medio de persona com-
pelentemeule autorizada.—443. 

Loque se hace saber al público llaman
do postores y mejorantes. 

Valdemoro 12 de setiembre de 1859 .— 
Sanios López de Lercna. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Meco y Bugés. 

Con autorización del Excrno. señor Go
bernador civil de esla provincia se anuncia 
nuevamente vacante la plaza de médico-ei-
rujano titular de esta villa, con la dotación 
anual de 1)000 rs . f pagados por el Ayunta
miento por Irimestres vencidos; los 2000 por 
asistencia á la clase proletaria, incluidos en 
el presupuesto municipal, y los 7000 por 
repartimiento vecinal, quedando á benefi
cio d«l profesoí los partos y golpes de mano 
airada, y concediéndole apelaciones en los 
pueblos limítrofes, siempre que no sea indis
pensable su permanencia en esta villa. 

Los que deseen obtener la referida pla
za, dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente del Ayuntamiento, en término 
de ¿0 dias, á contar desde el en que se ha 
ga el anuncio. 

Meco 12 de setiembre de 1-859.— Satur
nino Sanz. 

Alcaldía constitucional de Valdaracet§, 
I 

Con autorización del Excmo. señor Go-
' bernador civil de la provincia, el Ayunta

miento de la villa de Valdaracele subasta 
en arriendo los pastos del monte Robledar, 
pertenecientes a los propios de la misma vi
lla, para disfrute de ganado lanar de 400 
cabezas, sin cabra alguna, desde i .° de no
viembre próximo a 25 de marzo de 1860, 
bajo el tipo de 1600 r s . , en que ha sido ta
sado dicho disfrute por el agrónomo del dis
trito; y sus dos remales se celebrarán en los 
dias 27 del corriente y o de octubre inme
diato, de diez á doce de sus mañanas, en la 
sala consistorial, y bajo el pliego de condi
ciones que en dichos actos se hallará de ma-
nillcsto, admitiendo mejoras con arreglo á 
la ordenanza vigente del ramo, y de con
formidad á lo dispuesto en el reglamento 
circulado en 1856. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

Valdaracele 12 de setiembre de ltfoO. 
El Alcalde, Antonio García Porrero.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Matí?.s Megia, 
Secretario. 

Alcaldía constitucional de Valdemoro. 
Tranzones do propios. 

Se arriendan en pública subasta varios 
tranzones de propios de esla villa, de 8 fa
negas cada uno, silos en la cañada, señala
dos coa los números 1, 5 , 6, 7, 8 , 9, 10, 
19 y 20 ; el 24 en la Solana; el 26 en Val-
decabañas; las demasías de los tranzones 
n ú m e n s 21 y 2 2 ; la corquilla llamada 
Paseo, inmediato á la población; los tran
zones de 4 fanegas cada uno, frente el cor
ral de las vacas y Solana, señalados desde 
el número 1 al 15. Para sus remates está 
señalado el oía 25 del presente mes, de on
ce á una de la mañana, en las casas consis
toriales de esta villa, donde eslarán de ma-

u niüeslo las condiciones. , éSH 
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A L C A L Ü I A - C 0 R R E G I M I E N 1 Q 1 DE MA URIÜ. 

De los partes remitidos en este dia pol
la Intervención de arbitrios muuicipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
artículos de consumo, resulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

d í n fanegas de trigo. 
I i7¡ > arrobas de harina de id. 
2150 libras de pan cocido. 

15389 arrobas de carbón. 
113 vacas , que componen 42.709 

libras de peso. 
747 carneros, que hacen 17.198 li

bras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 43 á 4 8 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ulem de carnero, 18 á 20 cuartos libra. 
Ídem de ternera, de 68 á 86 rs . arroba, y 

de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 100 á 116 rs . arroba, y de 

38 á 40 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs . arroba, y de 42 

á 31 cuartos libra. 
Aceite, de 72 á 74 rs . arroba, y de 22 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 38 rs . arroba, y de 10 á t i 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 25 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos libra. 
Lentejas, de-16 á 19 rs. arroba, y de 7 h 9 

cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs . arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

Cebada, de 24 á 26 rs . fanega. 

Algarroba, á 33 1|2 rs . id. 

Triiro vpndid >. 

lis. vn. 
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59 
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Quedan por vender sobre 1592. 

Precio máximo 49 
ídem mínimo 59 
Ídem medio 46,6 3 

Lo que se avisa al público para su inte
ligencia. 

Madrid 16 de setiembre de 1859.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

BOLSA DE M A D R I D . 

lus tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, publi
cado, 44 ,45 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, no publica
do, 54 -55 d. á plazo, 34-60 á Un cor. vol. 

Material del Tesoro no preferente con iu-
crés, no publicado 8 6 - 5 0 . 

Deuda amortizarle de primera clase, no 
publicado 19-13 . 

ídem de segunda id., 12-50.. p . 
ídem delpersonal , id., 11 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1 / 

do abril de 1850 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 89 d. 

ídem d e a 2000 r s . , id., 9 2 d . 
ídem de 1 ¡7 de junio de 1851, de á 2000 

reales 88-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, do á 2000 

eales, no publicado, sin cupón, 86-75 p . 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 

reales, no publicado id., 86 . 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

ulio de 1858 idem 86-40 . 

CA.UIUO.S. 

Londres á 00 dias techa, 50-tiO p. 
I'aris á 8 dias vista, :>-27 p . 

BOLSA D E P .VIUS. 

Setiembre 16 dt 18olb i 

l''»n<iití franceses' 

3 por 100. . 
4 1(2 por 100. 

68-90 . 
94-50. 

P F T R T E NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
LOS TRVS AMIGOS, 

SOCIEDAD MIXEIU. 

Minas Guidelas y Santa Gregoriu. 

Cumpliendo la Junta directiva con lo 
prevenido en el art. 21 de la ley de socie
dades mineras de 6 de julio último, ha re
querido en el dia de la fecha á los señores 
accionistas de esla empresa que á continua
ción so espresan para el pago de los divi
dendos siguientes: , 
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Lo que se anuncia en este Ihlelin 0¡icia\ 
para los efectos que prescribe la espresa
da ley. 

.Madrid 12 de setiembre de 1859.—Por 
acuerdo de la Junta directiva, El Secretarior 
Severiano Antonio de Peñalosa,—444. 

AHHIENDO DE I M DEHESA. 

Se arriendan los pastos y fruto de bello
ta de la dehesa encinar del arroyo de la 
Parra, término de Cenicientos, partido de 
San Martin, distante 11 leguas de esta corle, 
para ganado lanar ó vacuno; y está señala
do para su remate el dia 50 del actual : se 
admiten proposiciones en esla corte calle do 
Valverde, núm. 26, cuarto despacho de 11? 
bros, y en Cenicientos por el Administrador 
principal, don Eugenio Pind.—415. 
• 9 1 r—t-~tw «-'"x , r a 
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